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Entre los Sociólogos es siempre una actividad muy gratificante disponer de la

ocasión para comenlar en un determinado momento cual es la última manifesta'
ción resultante del oficio o del arte que eiercemos.

Ahora bien, analizar eltrabajo sociológico investigativo realizado por otra perso-

na no resulta una tarea fácil, porque es casi como referirse a los hiios aienos. Por

eslas razones cuando la socióloga Doris Cooper, me preguntó si yo estaría dis'
puesto a efectuar la reseña del su libro tuve algunas vacilaciones, sobre todo por-

qu" ,no suele llegar a pensar, si es capaz de ser justo, ecuánime o delicado al
ásumir esta larea. Sin embargo, no tanto por mí, sino por lo que me ocurrió al leer
su libro, acepté esta responsabilidad pública de referirme a algunos aspectos del

libro que Doiis Cooper tituló "Delincuencia Común en Chile", cuyo enunciado deia

en claro que se trata sólo de esos delilos que se cometen contra las personas o

sus bieneb, excluyendó olras formas de conductas desviadas, como por ejemplo
los llamados tráficos ilegales, los delitos políticos, las corrupciones burocráticas,
las ofensas por injurias, calumnias u otros.'.

El libro de la Profesora Cooper se refiere lisa y llanamente a la delincuencia co-
mún, a quienes la han cometido y se encuentran recluidos como internos en los

distintos reci ntos penitenciarios chilenos.

Es opoñuno consignar que la investigación criminológica, en general, y los estu-

dios empírbos respecto de la delincuencia común en particular, no han sido temas
que hayan realmente provocado la preocupación especializada. de los estudiosos
de bs problemas sociales, a pesar de la fuerte incidencia de tales formas de con-
ducta éocialmente irregular en nuestrá sociedad y de la conciencia pública, fre-
cuentemenle reflejada en los medios de comunicación colectiva y en el discurso
de los poffticos, para quienes, atender a esa problemática, implica un deber de
respuesta a la inquietud ciudadana.

En efecto, la problemrática delictiva común y su daño sociala las personas y sus
bienes, siendo parte del cúmulo de dificultades no resuehas en nuestra vida social
cotidiana,no había llegado a ser investigada empíricamenle corno lo ha hecho la
Socióloga Doris Cooper, profesora con vasla trayec{oria académica, que ha sabi-
do conjugar el dominio teórico y metodológico de la docencia universitaria con la
investigaóión empírica, en un campo que, por sus caracteríslicas,plantea desafíos
con largueza rnayores que aquellos propios de otrcs temas y problemas sociales'

Evidencian nueslras afirmaciones el limitado número de trabajos cientfiicos pu'

blicados. De la bibliografíra chilena cilada por la Profesora Cooper, aproximada-
menle cincuenla publicaciones, casi un 40% son de ella misma y en el resto, ape-
nas 6 o 7 aulores tocan eltema de la delincuencia. Bástenos recordar las obras
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de Valentín Letelier sobre "génesis deldelito" (1919), de Felicitas Klimpel referido
a "la mujer, el delito y la sociedad" (1945), el estudio ya clásico de Carlos Muniza'
ga y Manuel Zamorano titulado "Crimen y Alcohol" (1963), y los más recientes de
óaich et.al. acerca de la libertad vigilada (1980), y finalmente los del promisorio
sociólogo José María Avila con sus estudios sobre cultura intrapenitenciaria en
"Cambió a la Cárcel", de 1991 . También podemos agregar, en lo más reciente,
los trabajos delSociólogo Raúlsaldivia y de sus alumnos de la Escuela de Socio-
logia de la Universidad La República Marcelo RodrQuez y Ricardo Valderrama'
Uñ trito relevante lo constituye ahora la Revista de Ciencia Penitenciaria y de De'
recho Penalque, en su 3a etapa, lleva 19 números'

La facilidad de esta enumeración realza la significación del texto de Doris Coo'
per. Son más de 10 años de trabajo investigativo, empírico e iludtrado en cuanta
iuente ha tenido a su alcance, sea en la documentación acumulada en las de-
pendencias del Ministerio de Justicia o en las Bibliotecas Universitarias a lo largo
de Chile. No de otro modo puede comprenderse su capacidad para criticar, co-
mentar o refutar nuestra costumbre de aplicar teorías foráneas al problema local
de la delincuencia común.

La Profesora Cooper revisa las que podrhmos denominar teorhs clásicas acer'
ca a la delincuencia urbana detectada y controlada en los estratos sociales bajos
de la sociedad. Nos deja planteados como rnarcos teóricos que debemos revisar
y ella así lo hace, comentando con juicio crítico certero, lo expuesto por Merton en
ielación con el delito y el éxito económico como meta; por Sutherland, en cuanto
al aprendizaje delictivo en grupos o por asociación deferencial; por los Glueck y

su propuesta de la delincuencia vinculada con la desorganización familiar. En
cuantoa América Lalina, nos presenta elenfoque teórico que más ha prevalecido,
esto es, el de la dependencia y el subdesarrollo que, presentado de manera con-
junta los grados de urbanización y de industrialización, son propuestos como fac-
tores explicativos o condicionantes en conductas delictivas.

No sorprenden estos hechos, pues sabemos de sus intensas y sistemáticas
búsquedas que la conducen a formular un nuevo y original planteamiento teórico
que 

'etta 
ha denominado el "@ntinuo subcultural de la delincuencia",en que, de

m"n"ra inter- y muhidiciplinaria se encadenan proposiciones provenientes de los
distintos esquemas referenciales que han estudiado las expresiones instituciona'
les de la vida social en general, y los análisis particulares originados en diversas
conientes de interpretacón sociológica de la delincuencia.

Elcuestionamiento que la Profesora Cooper realiza respecto a los enfoques to-
talizadores o inclusivos son especialmente peilinentes para los casos analizados
por ella, al establecer diferenciaciones étnicas en la ocurrencia de homicidios'y
parricidios, los que nos atrevemos a sugerir podrhn estar asociados con referen'
i"s 

"""r"a 
delvalor que cada grupo étnico le atribuye a la vida y a la muerte. Los

dalos en este caso conesponden a la sociedad y a la cuftura mapuche.

Pudiera parecer simplificado interpretar lo expuesto por Doris Cooper, en una
suede de dicotomía de perspectivas: interpretación explicativa desde fuera con al-
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guna de las teorhs que hemos mencionado, o interpretación explicativa desde
denlro, lo cual no lleva al plano de las metodologías esencialmente cualitativas, ya
sea creando tipologías con el modelo comprensivo Weberiano o en una posición
radicalmente novedosa que podríamos incluir en una especie de postmodemismo,
en que la investigación se democraliza y busca la transparencia de los hechos im-
piicando, involucrando y comprometiendo a los sujetos investigados'

Cuando Durkheim en elcapítulo 3e de "Las Reglas del Método Sociológico", re'
futa la idea en boga en sus tiempos de que "la ciencia se encuentra destituida, o
poco menos, de toda eficacia práclica" plantea al mismo tiempo la pregunta subs-
tantiva" ¿paraqué moleslarnos en conocer lo real, si elconocimiento que adquiri-
mos no puede seruirnos en la vida?", nos ponen¡os en situación de aceptar, entre
olras, las consecuencias prácticas de aquello que nos atrevemos a llamar investi-
gación-denuncia de la Socióloga Cooper, a propósito de esas unidades penales
ilamadas disciplinarios, conocidos por sus efectos nefandos en la condición sub-
humanizada de quienes fueron afectados con su permanencia en ellos'

Eltexto de la profesora Cooper aborda con acuciosidad el estudio de la delin'
cuencia en tres grandes perspectivas: Una, referida a caracterizar a los delin-
cuentes; otra, para refe¡irse al sistema carcelario y, la última, para presentar con
realismo el comportamiento sexual de los reos al interior de las penilenciarías. No
detallaremos la descripción ni la casuÍtica de esas materias, sólo quergmos des-
pertar el interés de los lectores confiando en que su curiosidad intelectual será
plenamente satisfecha.

Quisiéramos, finalmente, decir algo acerca del estilo propio de la autora de este
libro. Quien lo lee se percata del fuerte compromiso intelectual a la par que del
efecto innegable que provoca en elámbito de la sensibilidad. No hemos de creer,
sin embargo, que la Socióloga Cooper pierde de vista sus objetivos teóricos y me-
todológicos, muy por el contrario, su modo expresivo de presentar los hechos ha
tenido y debe tener algún efecto correclivo en quienes desde dentro o desde fuera
se preocupan por los problernas del delito y sus actores. A su vez, ellos mismos,
en el rnarcg de sus propios códigos, pueden con seguridad sentirse en algún gra'
do dignificados, a pesar de su condición desmedrada de eslar respondiendo a la
sociedad con la pérdida de su libertad, en condiciones que, las más de las veces,
son, por decir lo menos, carentes de expectativas rehabilitadoras, cuando no de'
gradantes.

LICER VIVEROS CBRDA
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